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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 66 pesetas.
Semestre .................................... HO ,
Año ...............................'..........  200 - '

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ..... ................................ 1/5

. Las suscripciones se solicitarán de la Adniinistrúcién 
¿e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las.de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
gire postal u otro medie.

■ Todos los pagos se verificarán . . 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de trOMurn- 
dos cuetre días deede en publicación sólo se servirán al' 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
3 pesdas Ibs del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe «cada amuioie 6 

documento oficial que se inswte, declarad* de pac», 
tres pesetas.

Lo* inaerlados en el “Párle no oficial” devengarán * 
razón de seis pesetas por Knea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de nttmeroe extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se \ óisOrfarón 
■¡.etio abono o cuando haya, persona en la capital que 

responda de ¿Site. ■
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por■* oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acotppaflará un ejemplar del 
lloLETiN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín OftciAi. se baila de venta en 1« Imprenta 
del Hogar Pignntelli. ,

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGÓ: A

’ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señeros Alcaldes y Secretarios reciban este 
BeLBIlx Of ic ia l , dispondrán que se fije en ejemplar en el sitio cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibe dal siguiente.

Los señores Seereiaries cuidarán, baje Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a! nna] de ca a 
semestre. ,

■ Las Leyes obligan en la Pcaúisula, islas adyacentes, Cauatias y te
rritorios de Africa- sujetos a la legis'ació». peninsular, a los veinte dlae de 
su promulgación, si su eN*s no »e dispusiere otra cosa. (Código Cml).

Las disposiciones del Gebierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oiicialHiente en ella, y desde cuatro día# 
después para los pueblos de la misma previncía. (Ley de 3 de novlembtw 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 672

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Concursó de destajo para ejecución 
de las obras del proyecto de trans
bordador para aforar sobre el rió Ga

llego, en Santa Eulalia
Presupuesto: 120.585’37 pesetas.
El proyecto y condiciones estarán 

do manifiesto en las oficinas centra
les de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza), y Direc
ción General de Obras Hidráulicas. Ma
drid. .

La presentación de proposiciones se 
hará en ambas oficinas, hasta las tre
ce horas del día 5 de marzo de 1951.

La apertura de pliegos, en las pri
meras oficinas, el día 10 de marzo 
de 1951.

Fianza provisional: 2.000 pesetas.
Zaragoza, 6 de febrero de 1951.— 

El Ingeniero Director, adjunto, (ile
gible).

Modelo de proposición 
(Póliza de 4’50 pesetas)

D......... . vecino de .......  provincia
de ....... según cédula personal nú

mero .......  con domicilio en ........ ca
lle do .......  núm......... . enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de ...... . con fecha ......  y. de las 
condiciones y. requisitos que se exi
gen para la adjudicación de destajo 
de ..... se.. compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresado, 
requisitos y condiciones, con Va baja 
del ...... por.. 100.

En ........ a ......  de , .... de 19......

. Núm. 4.615

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza ,

. (Continuación: Véase -B. O • núm. 34)

• —Declinar el ofrecimiento hecho 
por el Excmo. señor Gobernador ci
vil de la provincia de que esta Cor
poración asuma los servicios público, 
del barrio de Colón.

—Abonar a D." Modesta Zubizarreta 
Laborda, viuda del Director cíe la 
Banda de Música, D. Mqnuel Sariñe- 
na Gracia, los haberes devengados y 
no cobrados por el causante.

Encargar a la Concisión de Com
pras de'la adquisición del-material 
íungible que se precisa para las 
cuelás municipales.

—Aprobar el proyecto de obras de 
reparación y acondicionamiento del 
grupo escolar “Joaquín Costa”.

—Llevar a cabo por obreros muni
cipales las obras de pintura del ma
deramen exterior de las ventanas de 
la Casa de Amparo en la fachada do 
la calle de Pred¡cadores>

x —Realizar las obras de reparación 
que se indican en el dictamen en los 
siguientes grupos escalares: escuela 
Basilio Paraíso; barrio Montañana, 
núm. 1; Cartuja Baja, y Montañana, 
núm. 2.

—Geder en propiedad los nichos qui • 
se indican en el Cementerio Católico 
de Torrero a los siguientes señores: 
D. Andrés Gay Berges, D. Cristóbal 
Roba Garcés, D." Valentina Gavin Fa- 
bana y D." Natividad Giménez Gi
ménez. ,

—Autorizar a D."-Encarna'ión Mar
tínez Cuesta para llevar a cabo gra
tuitamente el traslado de los restos 
de su marido, Jesús Cabás Salvador, 
que fué obrero municipal, desde o! 
nicho que ocupa a una sepultura del 
cuadro de funcionarios.

—Conceder permiso a D> Matías 
Obón Cólera para la venta de pesca
dos en el cajón 64 de la planta alta 
del Mercado de la plaza de Lanuza.

—Autorizar a D. Fermín Fransov 
para colocar veladores" frente a su es-. 

M.C.D. 2022



194 BOLETIN OFICIAL

tablecimiento denominado “Bar De
licias", sito en Coso, 102. •

—Conceder permiso a D.’ Rosario 
Fernández Rodríguez para colocar ve
ladores frente a su establecimiento 
denominado “Bar Asturias”, sito en 
Avenida Fernando el Católico, 33. .
i —Autorizar a D. Antonio Val Gas
cón para colocar veladores frente a 
su establecimiento denominado “Bar 
Soconusco”, sito en Paseo de la Inde
pendencia, 31. .

—Conceder ' permjso a D. Antonio 
Villarroya Portea para colocar velado
res frente a su establecimiento “Bar 
Elíseos", sito en Paseo del General 
Mola, 4.

—Devolver a los ex beneficiarios de 
los pisos de la manzana 14 de Miral- 
bueno cuyos contratos quedaron res
cindidos durante el pasado año 1949, 
las cantidades que en la relación se 
señalan, como diferencia entre el im
porte de las sumas satisfechas por 
amortización y el precio del alquiler 
hasta la fecha en que la vivienda que
da desocupada.

—Autorizar a la Asociación de Vi
viendas de la manzana 49 de la Zona 
de Ensanche de Miralbueno para la 
venta de cuatro tiendas, sitas en Bal
tasar Gracián, 4 y 6. .

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para adjudicar las 
obras de pavimentación y cubrimien
to de la acequia de la calle del Doc
tor Cerrada, adjudicándola definitiva
mente a “Daman", S. A.

—Expedir carnets de repartidor de 
leche a favor de Jesús Ibáñez Lasar
te, Manuel Marco Casamián y Julio 
Lear Sánchez. •

—Autorizar fd transferencia, por 
donación, del establo y despacho de 
venta de leche propiedad de José Be
nito Aced, a favor de su hijo José Be
nito Ortin.

—Conceder permiso para estabular 
vanado vacuno, a: D. Julio Ucar Sán
chez, en barrio de Santa Isabel, 231; 
D.e María Solán Alcubierre, en barrio 
de Peñaflor, y D. Santiago Gregorio 
Aznal y D. Julián Gwegorio Aznal, en 
barrio de Casetas.

—Desestimar la instancia de D. Je
sús Rebollón Olmos sobre estabula
ción de ganado porcino en finca sita 
en Paseo de los Plátanos.

Sesión del di a 2 de junio de 1950
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
. Se acordó:

Designar a los Tenientes de Alcal
de D. Angel Candías y D. José Rodrí
guez para formar las Mesas de las 
subastas para contratar las obras de 
pavimentación del trozo de vía públi

ca frente al núm. 40 de la calle Mayor 
y Trovador.

—Decía far desierta la plaza d( 
Guarda Mayor de Montes.

—Aprobar propuesta del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios de 
oposición a seis plazas de lector de 
contadores, nombrando a D. José Ma
ría Cabello Sancho, D. Ramón Lera 
Rufz, D. Francisco Sancho Lambán, 
D. Angel Baile^Borao, D. Rafael Se
rrano Royo y D. Felipe García He- 
rranz.

—Aprobar facturas presentadas por 
el señor interventor de Fondos mu
nicipales, por 628.481’42 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
"diversas obras en: Venecia, 54; Ave
nida Hernán Cortés, 7: barrio de Al 
focea; barrio del Cascajo; Navas de 
Tolosa, II; Arzobispo Apaolaza, 25. 
Espoz y Mina, 14; Sixto Celorrio, 52; 
Santa Isabel, 13; Arquitecto Magda
lena, 4; Estébanes, 25; Méndez Nú- 
ñez, 31; Coso, 33; Barcelona, 13, y 
Ramón y Cajal, 50.

—Autorizar para construir edificio 
a: D. José Bernal Andrés, en Nador, 
13, y D. Félix Romero Franco, en Na
varra, 57.

—Indemnizar a D.? Carmen García- 
Belenguer García con la cantidad de 
7.056 pesetas, importe de obras reali
zadas en la casa de su propiedad 
sita en Valenzuela, 5.

—Acceder a la petición de D. José 
y D. Daniel Urroz Marías de que por 
cuenta de este Ayuntamiento se colo
que en la esquina del camino del Sá
bado y calle de Juan Pablo Bonet-un 
hidrante subterráneo de cuatro bocas.

—Entrpgár a D. Francisco Martín 
Mendieta los materiales útiles proce
dentes del desmonte de la acera fren
te al núm. 34 de la calle Pamplona 
Escudero.

—-Aceptar la propuesta del señor 
Delegado, de Parques y Jardines de 
que se construya un jardín en el ba
rrio de San José. ■ . -

—Revocar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente en sesión 
celebrada con fecha 22 de marzo úl
timo por el que se denegó la licen
cia de apertura del “Garage Costa”, 
instalado en Paseo de la Mina, 12, 
y autorizar la continuidad del nego
cio a nombre de D. José Sobrino' Gar
cía.

—Computar recibo^- satisfechos por 
contribución especial respecto a la 
finca núm. 80 del. Camino de las Can
teras, en las cantidades pendientes 
por dicho concepto, con arreglo al 
nuevo reparto verificado, según inte
resa D. José Muñoz.

—-Desestimar petición de D. Alejan
do Laborda Esteban de que se.fi 
exima de la contribución especial que 

por una de las fachadas de la finca de 
su propiedad Mediodía, 2, y Puente 
del Pilar, 19, debe satisfacer.

—Dar de baja en el canon de agua 
> vertido la finca núm. 18 de la calle 
de M.iguel Servet, propiedad de la 
Mutualidad Mercantil, S. A., por es
tar deshabitada por ruinosa.

—Denegar la petición formulada 
por el Sindicato Provincial del Com
bustible de que antes de conceder las 
autorizaciones de apertura de esta
blecimientos encuadrados en aquel 
ramo se consulte con aquel Orga
nismo.*

—Emitir del canon por vertido a 
los propietarios de las fincas situadas 
en las calles de Paraguay «y Félix 
Oroz y en el camino de Ranillas, des
de la núm. 312 hacia las numeracio
nes superiores en adelante.

—Desestimar la solicitud de DJ Ga
briela Giménez Sánchez de que se le 
rebaje el importe que se exige por 
el consumo de agua por contador res
pecto a los meses de enero y febrero 
del presente año en el piso bajo iz
quierda de General Mola, 45.

—Renovar el'acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente por el que 
se desestimó la licencia de apertura 
solicitada por D. Fulgencio Espín de 
un establecimiento destinado a la 
venta de vinos en Peromarta, 6.

—Suplementar en 100.000 pesetas la 
consignación de 75.000 pesetas que 
para anticipo de haberes a los fun
cionarios municipales figura en pre
supuesto.

—No imponer contribución especia; 
por las obras de encintado de jardine: 
y pavimento de andenes centrales en 
la plaza de Santa Cruz.

—Anular el recibo pasado al cobro 
a D. Francisco Bernad Partagás para 
el pago, de arbitrios municipales en 
régimen de concierto portel año 1948 
en el barrio de Monzalbarba.

—Concertar el impuesto que grava 
el consumo de carnes durante los años 
1950 y 1951 con los tablajeros de los 
barrios de: La Cartuja Baja, El Cas
cajo, Alfocea, Villamayor y Garrapi- 
Yiillos. '

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso interpuesto por 
D. Enrique Isábal, reponiendo a di
cho señor en el cargo que servia y 
abonándole la totalidad de los sueldos 
dejados de percibir.

—-A petición del Sr. Guiu volvió a-la 
Comisión el dictamen proponiendo se 
conceda un donativo de 50.000 pese
tas al señor Cura Párroco de Garrapi- 
nillos.

—Abonar a la Sociedad “Herrando, 
Pineda y Compañía” la cantidad de 
4.421’60 pesetas, importe de los gas
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tos efectuados en trámites para el 
registro de Patentes^ y Marcas del Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 
la comparsa de Gigantes y Cabezudos 
a nombre de esta Corporación. .

—Conceder un donativo de 1.000 pe
setas a la Cofradía del Santísimo Ro
sario.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido un mes de permiso al Médico 
cíe la Beneficencia Municipal don- 
Francisco Romero Aguirre.
• —Conceder al Jefe del Sindicato 
Provincial de la Construcción la can-. 
tidad de 1.000 pesetas para el con
curso de Albañileria.

—Otorgar a doña Lucia Monforte 
López, viuda del que fué Capataz de 
Aguas y Alcantarillado jubilado Mi
guel Lahoz Burillo, una pensión equi
valente al 50 por 100 del sueldo que 
sirvió de base en.la jubilación.

—Quedar enterada del oficio del se
ñor Subsecretario del Ministerio de 
Educación Nacional, en el que da 
cuenta del envío de material 
con destino a los grupos escolares 

•de Gascón y Marín, Luis Vives, Joa
quín Costa y San José de Calasanz.

—Conceder a D. Lázaro Bosqued 
García el reingreso en el cargo de 
Guardia municipal de 2.”, en el que 
se hallaba excedente.

—Gratificar con 50 pesetas a Gre
gorio Guillén Blanqué por la muerte 
de dos aves dañinas.

—Quedar enterada con satisfacción 
de la Memoria presentada por el Pa
tronato de la Biblioteca Pública de la 
ciudad de Zaragoza.

—Cubrir por oposición una beca de 
pintura y otra de escultura que se 
hallan vacantes. •

(Continuará')

Núm. 669
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ti expediente promovida por 
Editorial Luis Vives, S. A-., e i solicitud 
de autorización para ampliar (con sus
titución de maquinaiia) su tal eres edi
toriales en Zaragoza (Paseo de l'er- 
nando el Cató ico, números 59 al 71), 
industria comprendida en él grupo I.® 
apartadlo b), de la ciasiücacién estable
cida pbr la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, .

Ésta Delegación de Indust;ia ha 
resuelto autorizar a Editorial Luis 
Vives, S. A;, para que efectúe la am
pliación de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la- 
norma 11 / de la citada Orden ya la es
pecial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes, contado a. 

partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BoutTtl Oncuide la 
provincia; de lo contrario la autoriza
ción se considerará anulada. _ 

Zaragoza, 7 de febrero de .1951.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Befe •fereWmtente de ser eeeUrades re

beldes y de incurrir en leí dem*i re» 
poneabUidades legales, de ne presen
tarse los procesadas que a eonUnuati*n 
se expresan, en el plato que se les fija, 
< contar desde el día de la publicación 
del anunoio en este periódico oficial y 
ante el Juex o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaxa, encarfdn- 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 
Bes, poniéndolos a disposición de dichtí 
Juex o Tribunal eon arregla a los ar- 
liculos 51U y 388 de la Ley de Kftjui- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuloiamicnto Militar de Marina. /

Núm. 546
BORjA BORJA (Natalio), de 33 años 

de edad, soltero, estañador ambii'ante, 
natural de Báguena (Teruel); y

JIMENEZ JIMENEZ (Pilar), de 30 
años de edad, so lera, cestera, natural 
de Zaragoza, ambos en ignorado.para
dero, comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción de Daroca en término de 
diez dias para nulificarles auto de pro
cesamiento, recibirles indagatoiia y 
constituirse en prisión, por hal arse 
procesados en sumario núm. 3 de 1951, 
por evasión de presos.

JUZ6AB0S DE I a INSTANCIA 
Núm. 665

BORJA ' .
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de este partido en 
sumario núm. 122 de 1950, por robo, 
que se instruye en este Juzgado, se 
cita pm medio de la presente a Gre
gorio Ariíla Gracia (a) «Matagatos», 
que tuvo su úkimo domlei io en esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante este juzgado en 
término de cinco dias a fin de prestar 
declaración en el sumario referido, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parárá el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. ■

Dado en Borja a cinco de febrero Je 
mil novecientos cincuenta y une.—El 
Secretario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES / 

Núm.. 429
JUtCABO NUM. 2 -

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 9 de 1951, se ha acordado citar 

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Amparo Jiménez Pérez, Gloria 
y Amelia Jiménez Hernández, de ig
norado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado municipai 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda), el día 
21 "de febrero y hora de las diez d° 
-u mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltan por hurto contra 
las m:-mas.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos uincuenta y uno. — 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 430

JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de falta- nú- • 
mero 831 de 1950, se ha acordado cir 
tar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Cándida Jiménez Jiménez y 
María Jiménez, de ignorado parade
ro, para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
de Predicadores, núm. 58, segundo 
izquierda), el día 21 ^de febrero y 
hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto contra las mismas.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El . 
Secretario, P. Goñi.

■ Núm. 596

JUZGADO NUM. 3
El señor Juez municipal de este 

Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido bajo el núm. 853 de 1950, 
sobre blasfemia y lesiones, contra 
Gerardo López Roy y otro, y en vir
tud a ser fi'rme la sentencia dictada 
en dicho juicio e ignorando el para
dero del expresado condenado, y pa
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al mismo, expido la presen
te en Zaragoza a veintisiete de enero 
de.mil novecientos cincuenta y uñó. 
El Secretario, F. Cardos.

Diligencia de tasación de cosías
Por el Secretario se practica la si

guiente tasación de costas en el jui
cio de faltas núm. 85.3-1950, seguido 
contra Gerardo López Roy y otro:
'Por derechos de los señores Juez, / 

Fiscal y Secretario, en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20. •

Por derechos Agentes én juicio y 
cjecucióh, 8’65.
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Por reintegros del expediente, 7.

Medico forense, 10.
Por suspensión procedimiento, pe

setas 1’80. . / .
Multas, 520.
Total, 566’65 pesetas.

Y para darle vista al condenado 
Gerardo López Roy, en ignorado pa
radero, por término de tres días, rc- 
quiriéndole a fin de que se persone 
en este Juzgado y satisfaga la mitad 
del importe a que asciende la tasa
ción que antecede y constituirse en 
prisión al objeto de cumplir la pena 
de ocho días de arresto, expido el 
presente en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y . 
uno.— F. Cardos.

JI864ie$ GeMMCALÍS
Núm. 651

' DAROCA
D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 

accidental del Juzgado comarcal 
de Daroca (Zaragoza);

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas núm. 52 de 1950, por estafa, 
contra Victoriano Lapeña Blas, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

“En la ciudad de Daroca a cinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — El señor D. Ramón Be- 
llogín Lías, Juez de la misma y su 
comarca; habiendo visto los presen
tes autos-de juicio verbal de falta> 
por estafa seguidos contra el denun
ciado Victoriano Lápcña Blas, mayor 
de edad, soltero, natural y vecino de 
María de Huerva (Zaragoza), en ig
norado paradero, con instrucción y 
sin antecedentes, en Los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública y la 
Entidad denunciante y perjudicada 
Compañía de Seguros “La Univer
sal", S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no, en concepto de autor plenamente 
responsable de una falta de estafa, 
al denunciado Victoriano Lapeña Bla- 
a la pena de quince días de arresto 
menor; a queden concepto de indem
nización civil, satisfaga a la Compa
ñía de Seguros “La Universal", S. A., 
la cantidad de 93’15 pesetas, y ai 
pago de las costas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia, la que se notificara 
al denunciado rebelde mediante edic
tos en el “Boletín Oficial" de la pro

vincia, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.—Ramón Bellogin. (Rubricado)".

Dicha sentencia fué leída y publica
da por el mismo Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. — Pablo Villa- ■ 
rroya. (Rubricado). ' •

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Victoriano Lape
ña Blas, en ignorado paradero, expi- . 
do el presente en Daroca a seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — Pablo Villarroya.

. Núm. 652
. DAROCA

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal de 
Daroca (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 53 de 1950, por estafa, 
contra Victoriano Lapeña Blas, se ha 
dictado ja sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:
“En’la ciudad de Daroca a cinco de 

lebrero de mil novecientos cincuen
ta y uno. — El Sr. D. Ramón Bello
gin Lías, Juez de la misma y su co
marca; habiendo visto los presentes 
autos de juicio vbrbal de faltas por 
estafa seguidos contra el denunciado 
Victoriano Lapeña Blas, mayor de 
edad, soltero, natural y vecino de 
María de Huerva (Zaragoza), en ig
norado paradero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y- 
la Entidad denunciante y perjudicada 
Compañía de Seguros “La Universal", , 
S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no, en concepto de autor plenamente 
responsable de una falta de estafa, 
al denunciado Victoriano Lapeña Blas, 
a la pena de quince días de arresto 
menor; a que, en concepto de indem
nización civil, satisfaga a la Compa
ñía de Seguros “La Universal”, S. A., 
la cantidad de 93’15 pesetas, y al 
pago de las costas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia, la que se notificara 
al denunciado rebelde mediante edic
tos en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ramón Bellogin. (Rubricado)”.

Dicha-sentencia fué leída y publica 
da por el mismo Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. — Pablo .Vi
llarroya. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Victoriano Lape
ña Bla«, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Daroca a seis de 
febrero do mil novecientos cincuenta 
y uno. — Pablo’Villarroya.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 688

Parque Regional General 
de Intendencia, de Zaragoza

. . Compras
Se admiten ofertas hasta el día 26 

del actual, a las -doce horas, en este 
Establecimiento o en la Jefatura Ser
vicios de Intendencia Ejército (Minis
terio del Ejército), para compra de 
1.700 quintales métricos de paja 
pienso para el Parque de Intendencia 
de Zaragoza; 2.530 quintales métri
cos para el Depósito de Intendencia 
de Jaca; 140 quintales métricos para 
el Depósito de Barbastro; 1.080 qúin- 
tales métricos para el Depósito dé Sa- 
biñánigo; 440 quintales métricos para 
el Depósito de Arañónos, y 110 quin 
tales métricos para el Depósito de 
Soria. 4.800 quintales métricos da 
leña cocinas para el Parque de Inten
dencia de Zaragoza; 1.200 quintales 
métricos para el Depósito de Jaca; 
1.920 quintales métricos para el De
pósito de Barbastro; 2.500 quintales 
métricos para el Depósito de Arañó
nos; 120 quintales métricos para el 
depósito de Soria, y 300 quintales 
métricos para el Depósito de (alata- 
yud. 400 quintales métricos de car
bón lignito para el Parque de Inten
dencia de Zaragoza, y 40 quintales 
métricos dé levadura para dicho Es
tablecimiento, pudiendo ampliar es
tas cantidades en el momento de la 
adjudicación si las necesidades del 
serviem así lo requieren y con arre
glo precisamente a los pliegos do 
condiciones ■ técnicas y legales que» 
podrán examinarse en la Jefatura dei 
Detall de éste Parque por aquellos 
que demuestren su condición legal de 
vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno, al exterior diri
gido al cargo y el interior con letre
ro “Reservado", igual dirección, con
signando para la compra del día ... 
y^fecha én que se entrega, debiendo 
tener en cuenta que las decisiones d( l 
Ministerio se comunicarán a los inte
resados únicamente en caso de adju
dicación, por el Parque correspon
diente.

En las ofertas.se hará constar el 
conocimiento de los pliegos de con
diciones y comprometerse a cumplir 
cuando en ellos se exige, asi como al 
pago de los impuestos y de este anun- 
ciQ a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Zaragoza, nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.

J'yp, PíONArKM-'
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